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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DEL MAR

ORDEN de 16 de junio de 2011 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para el fomento de la contratación de un seguro en el ejercicio de 
las actividades de pesca, marisqueo y acuicultura.

El artículo 148.1.11 de la Constitución establece que las comunidades autónomas po-
drán asumir competencias en «materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicul-
tura». Por otra parte, el artículo 149.1.19 otorga al Estado la competencia exclusiva sobre 
«la pesca marítima, sin perjuicio de las competencias, que en la ordenación del sector se 
atribuyan las comunidades autónomas».

Sobre la base de tal fundamento constitucional, el Estatuto de autonomía para Galicia 
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma gallega la competencia exclusiva 
sobre «la pesca en las rías y demás aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura» (artí-
culo 27.15), y sobre «las cofradías de pescadores» (artículo 27.29); así como el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado de la materia «ordenación del sector 
pesquero» (artículo 28.5).

En el ejercicio de estas competencias, se aprobó la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de 
pesca de Galicia, cuya disposición adicional duodécima establece la obligatoriedad, para 
las personas físicas o jurídicas que realicen actividades de pesca profesional, marisqueo o 
acuicultura, de constituir un seguro, obligatoriedad establecida en la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de contrato del seguro.

La disposición adicional duodécima de la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de 
Galicia, establece también que la consellería competente en materia de pesca, marisqueo 
y acuicultura promoverá la cultura del seguro en el sector, fomentando iniciativas que po-
tencien o introduzcan la suscripción de seguros de producción o de cualquier otra natura-
leza dirigidos a la cobertura de contingencias extraordinarias en el ejercicio de la actividad 
pesquera, marisquera y acuícola.

Se entiende desde la Consellería del Mar que la actividad profesional de la pesca, ma-
risqueo y de la acuicultura marina constituye un riesgo en sí misma, como lo avalan el 
número de daños ocasionados por los siniestros acaecidos en el sector.
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La Ley 50/1980, de 8 de octubre, atribuye a la Administración la posibilidad de deter-
minar qué actividades no se pueden desarrollar sin la cobertura del mencionado seguro, 
lo que vieno a precisar la referida disposición adicional duodécima de la Ley de pesca de 
Galicia.

En consecuencia, y de acuerdo con el dispuesto en el artículo 30.1.3 del Estatuto de au-
tonomía de Galicia, y en uso de las competencias que me confiere la Ley 1/1983, de 22 de 
febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, oído el sector interesado,

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las ayudas previstas en esta orden irán destinadas a la contratación de las siguientes 
modalidades de seguro:

a) Seguro de responsabilidad civil, entendiendo por tal aquel en el que el/la asegurador/a 
se obliga, dentro de los límites establecidos en la ley y en el contrato, a cubrir el riesgo del 
nacimiento a cargo del asegurado, de la obligación de indemnizar a un tercero los daños 
y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato de cuyas consecuencias sea 
civilmente responsable el/la asegurado/a, conforme a derecho.

b) Seguro de accidentes, entendiendo por tal aquel en el que el asegurador se obliga, 
mediante el cobro de la prima estipulada y dentro de los límites establecidos en la ley y 
en el contrato, a satisfacer al/a la beneficiario/a un capital, una renta u otras prestaciones 
convenidas, en el caso de lesión corporal que deriva de una causa violenta súbita, externa 
y ajena a la intencionalidad del/a asegurado/a, que produzca invalidez temporal o perma-
nente o la muerte.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Para la concesión de las ayudas reguladas en esta orden se observará lo dispuesto en 
las siguientes normas:

a) Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

b) Decreto 11/2009, de 8 de enero, que aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.
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c) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y Real decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento de desarrollo, ambos en sus preceptos 
básicos.

d) Reglamento (CE) 875/2007 de la Comisión, de 24 de julio, relativo a la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis en el sector pesquero (DOUE E 
193/6 del 25 de julio).

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Estas ayudas se otorgarán por el procedimiento de concurrencia no competitiva, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, ya que 
por el objeto y la finalidad de la subvención no resulta necesario realizar la comparación y 
prelación de las solicitudes presentadas.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones quedará sujeto al régimen de 
ayudas de minimis, por lo que no podrán exceder los límites cuantitativos (30.000 euros 
brutos en un período de tres años) establecidos en el Reglamento (CE) n.° 875/2007 de 
la Comisión, de 24 de julio, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 
CE a las ayudas de minimis en el sector pesquero y que modifica el Reglamento (CE) 
n.° 1860/2004, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea n.° E 193, del 25 de julio 
de 2007.

2. La concesión de estas ayudas se tramitará por el procedimiento abreviado estableci-
do en el artículo 22 de Ley 9/2007, por lo que no intervendrá el órgano evaluador a que se 
refiere a citada norma legal.

Artículo 4. Beneficiarios y finalidad de las ayudas.

1. Podrán ser beneficiarios/as de estas ayudas,

a) Tratándose de seguro de responsabilidad civil, las personas físicas o jurídicas que os-
tenten a condición de tomador del seguro y que realicen actividades de pesca profesional, 
marisqueo o acuicultura.

b) Tratándose de seguro de accidentes, las personas físicas que realicen actividades de 
marisqueo a pie o entidades organizativas del sector que las representen.

C
V

E
-D

O
G

: j
ai

m
ul

ve
5-

px
x4

-w
ct

0-
jg

nv
m

vw
x2

up
7



DOG Núm. 122 Lunes, 27 de junio de 2011 Pág. 16930

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

2. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las personas físicas o jurídicas en las 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.2 y 3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Tampoco podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas jurídicas que se 
encuentren en situación de crisis, de conformidad con el dispuesto en el artículo 1.7 del 
Reglamento CE 800/2008, de 6 de agosto, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado (Reglamento general de exención por categorías).

4. Según lo establecido en el punto 2 del artículo 19 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, estas ayudas se exceptúan del requisito de fijar una orden 
de prelación de las solicitudes, procediéndose al pago de estas hasta el agotamiento del 
presupuesto consignado.

Artículo 5. Financiación.

1. Las ayudas públicas reguladas en esta orden se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.03.722A.770.0, proyecto 2011/800, promoción cultura del seguro, que 
figura dotada en el presupuesto de gastos de la Consellería del Mar para el año 2011. El 
importe máximo de las subvenciones que se concedan ascenderán a ciento cincuenta mil 
(150.000) euros.

2. En todo caso la concesión de las ayudas estará subordinada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente. En caso de que el número de solicitudes supere el crédito disponi-
ble, se procederá al prorrateo del importe global máximo previsto entre los beneficiarios de 
la subvención según el dispuesto en el artículo 19.3.º de la Ley 9/2007.

Artículo 6. Solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán mediante los modelos normalizados que se aprueben 
en la orden de convocatoria. A las solicitudes deberán juntarse los documentos que se de-
terminan en el número 2 de este artículo.

2. Junto con los formularios normalizados de solicitud, los/las solicitantes deberán pre-
sentar un ejemplar, en original o copia compulsada por los servicios administrativos de la 
Xunta de Galicia o autentificada notarialmente, de la siguiente documentación:

a) DNI, en el caso de personas físicas (sólo en el supuesto de no autorización para la 
comprobación de los datos de carácter personal, conforme al artículo 9.1.º de esta orden) 
y CIF, en el caso de personas jurídicas. En los supuestos de representación, documentos 
acreditativos de esta.
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b) Escrituras de constitución y modificación y estatutos, en el caso de personas jurídicas.

c) Declaración del conjunto de todas las ayudas solicitadas para el mismo fin, tanto de 
las aprobadas o concedidas como de las pendientes de resolución (conforme el anexo III 
de esta orden de convocatoria).

d) Acreditación de titularidad de la cuenta bancaria a los efectos de abono de la ayuda, 
mediante certificación de entidad bancaria.

e) Declaración responsable de que la persona solicitante no está incursa en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiario previstas en el artículo 10.2 de la Ley de 
subvenciones de Galicia (conforme el anexo II de esta orden de convocatoria)

f) Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, y de no tener deudas por ningún concepto con la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma gallega.

g) Póliza de aseguramiento en vigor. La póliza debe cumplir, al menos, los siguientes 
requisitos:

– Una vigencia mínima de un año.

– Tener las siguientes coberturas mínimas:

 En el supuesto de que la actividad subvencionada sea la contratación de un Seguro 
de Responsabilidad Civil:

 1. Un millón de euros para aquellas embarcaciones cuya tripulación no supere las 
cinco personas.

 2. Veinticinco millones de euros para las embarcaciones cuya tripulación supere  las 
cinco personas.

 En el supuesto de que la actividad subvencionada sea la contratación de un seguro 
de accidentes, el seguro deberá tener una cobertura mínima de dieciocho mil euros para 
caso de fallecimiento.

– En la póliza del seguro deberá posibilitarse el ejercicio de la acción directa.
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– El seguro de responsabilidad civil no podrá tener una franquicia superior a cinco mil euros.

h) Permiso en vigor para el ejercicio de la actividad pesquera, marisquera y acuicultura.

i) En el caso de las embarcaciones además deberán:

– Tener puerto base en Galicia.

– Certificado de inscripción en el Censo de la flota operativa en las listas tercera y cuarta.

j) En el caso de que la solicitud la presenten entidades organizativas del sector que 
agrupen a personas físicas que realicen actividades de marisqueo a pie deberán presentar, 
además:

– Documentación acreditativa de dicha representación.

– Lista de beneficiarios/as de la póliza.

– Acreditación de que las personas físicas beneficiarias de la póliza tienen en vigor el 
permiso para el ejercicio de la actividad.

k) Los solicitantes deberán comunicar todas las ayudas solicitadas y concedidas some-
tidas al régimen de minimis en los tres últimos ejercicios fiscales (conforme el anexo III de 
esta convocatoria).

3. La solicitud y sus anexos en formato electrónico podrán descargarse en la página web 
de la Consellería del Mar, http://webpesca.xunta.es

4. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

Artículo 7. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en los registros de la Xunta de Galicia 
regulados y determinados en el Decreto 164/2005, de 16 de junio, por el que se regulan 
y determinan las oficinas de registro propias o concertadas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Galicia, se crea el Registro Telemático de la Xunta de Galicia y se 
regula la atención al ciudadano, así como en los de cualquier otro órgano de la Administra-
ción general del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades que integran 
la Administración local, siempre que, en este último caso, se haya suscrito el oportuno 
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convenio, o por los restantes medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Artículo 8. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de las ayudas previstas en esta orden será la siguiente:

a) En el supuesto de seguro de responsabilidad civil, un 25% de la prima de la póliza 
anual, con un límite máximo de 25 euros por tripulante.

b) Para el caso de seguro de accidentes, un 25% de la prima de la póliza anual, con un 
límite máximo de 25 euros por mariscador/a.

 2. La Consellería del Mar llevará a cabo las actuaciones de comprobación que conside-
re necesarias para garantizar una correcta aplicación de las ayudas. La consellería podrá 
solicitar la aportación de la documentación necesaria para verificar la veracidad de la infor-
mación derivada de la documentación aportada por los solicitantes.

Artículo 9. Consentimientos y autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y la aceptación de estas bases 
reguladoras y de la orden de convocatoria y, de conformidad con el artículo 20.3 de la Ley 
de subvenciones de Galicia, comportará, salvo denegación expresa, la autorización de la 
persona solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Conforme el Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que si simplifica la documenta-
ción para la tramitación de los procedimientos administrativos y se fomenta la utilización de 
medios electrónicos, la persona solicitante podrá dar su consentimiento para que el órgano 
instructor compruebe sus datos de carácter personal, de la manera que señala la Orden de 
7 de julio de 2009 (DOG n.º 134, del 10 de julio), que desarrolla el anterior decreto.

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 132/2006, 
de 27 de julio, de creación de los registros de ayudas, subvenciones y convenios y de san-
ciones de la Xunta de Galicia, la persona solicitante consentirá expresamente la inclusión 
y publicidad de los datos relevantes referidos a las ayudas y subvenciones concedidas, así 
como a las sanciones impuestas, en dichos registros, hecho qué tendrá lugar excepto en 
los supuestos legalmente establecidos.
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De conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y 
buenas prácticas en la Administración pública gallega, la Consellería del Mar publicará en 
su página web oficial la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas 
concedidas, por lo que la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el 
tratamiento necesario de los datos de los/las beneficiarios/las y su publicación en la citada 
página web, con las excepciones previstas en las leyes.

2. De conformidad con el artículo 20.3 de la Ley de subvenciones de Galicia, si la perso-
na solicitante indica que cierta documentación que se deba usar en este procedimiento ya 
está en poder de la Administración actuante, podrá acogerse a lo establecido en la letra f) 
del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones publicas y del procedimiento administrativo común, para no tener que presentar-
la. A estos efectos, la documentación debe mantenerse vigente e identificar el formulario de 
solicitud y el procedimiento administrativo para la cual fue presentada.

Artículo 10. Órganos competentes.

1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la conselleira del Mar, correspondiendo su tra-
mitación e instrucción a la Dirección General de Ordenación y Gestión de los Recursos Ma-
rinos, de conformidad con la distribución competencial establecida en el Decreto 312/2009, 
de 28 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de esta consellería.

2. El órgano competente para la resolución de las solicitudes será la conselleira del 
Mar, que delega esta competencia en el director general de Ordenación y Gestión de los 
Recursos Marinos.

Artículo 11. Instrucción.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento ad-
ministrativo común, si la solicitud no reúne alguno de los requisitos exigidos en las bases 
reguladoras o en la convocatoria, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo 
de diez días hábiles, enmiende la falta o acerque los documentos preceptivos. En este re-
querimiento se hará indicación expresa de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida 
en su petición, luego de la correspondiente resolución.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrá requerirse a la persona 
solicitante para que acerque cuantos datos, documentos complementarios y aclaraciones 
resulten necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento.
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3. Los expedientes que no cumplan las exigencias contenidas en estas bases regulado-
ras, en la convocatoria o en la normativa de aplicación o que no contengan la documenta-
ción necesaria quedarán la disposición del órgano instructor para que formule la propuesta 
de resolución de no admisión, en la cual se indicarán las causas de esta.

Artículo 12. Audiencia.

1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar a propuesta de reso-
lución, se pondrá de manifiesto a los/a las interesados/las para que, en un plazo de diez 
días, puedan formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que 
consideren pertinentes.

2. No obstante, podrá prescindirse del trámite a que se refiere el número anterior cuando 
no figuren en el procedimiento ni se vayan a tener en cuenta en la resolución otros hechos 
ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por el interesado.

Artículo 13. Resolución.

1. Una vez concluido el trámite de audiencia correspondiente sobre la documentación 
presentada, se formulará propuesta de resolución, que se elevará, a través del órgano ins-
tructor, a la conselleira del Mar para que dicte la correspondiente resolución.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de nueve 
meses contados a partir de la publicación de la orden de convocatoria. Si transcurriera el 
plazo máximo para resolver sin que si dictase resolución expresa, los/las interesados/las 
podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo negativo.

3. Notificada la resolución definitiva, los interesados propuestos como beneficiarios dis-
pondrán de un plazo de diez días para la aceptación de la ayuda, transcurrido el cual sin 
que se produjera manifestación expresa se entenderá tácitamente aceptada, a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 21.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia.

4. Según disponen los artículos 15 y 24 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, las resolucio-
nes serán publicadas en el Diario Oficial de Galicia y notificadas de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. Serán publicadas 
también en la pagina web de la Consellería del Mar tal y como dispone el artículo 9.1, pá-
rrafo cuarto de esta orden.
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Artículo 14. Justificación y pago.

1. El/la perceptor/a de la ayuda queda obligado a la presentación de la siguiente docu-
mentación dentro del plazo de quince días siguientes a la resolución de concesión de la 
ayuda, sin perjuicio de cualquier otra que la unidad tramitadora considere oportuno recabar:

– Justificante de mantenimiento en vigor de la póliza de aseguramiento.

2. El pago de las ayudas tendrá lugar una vez examinados por la unidad tramitadora 
todas las solicitudes presentadas y hasta el límite del crédito presupuestario existente para 
el efecto.

Artículo 15. Régimen de recursos.

Las resoluciones, expresas o presuntas, de los expedientes tramitados al amparo de 
esta orden agotarán la vía administrativa y contra ellas cabe interponer:

a) Recurso potestativo de reposición ante la conselleira del Mar en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, o de tres meses contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto por silencio administrativo 
negativo, según sea el caso.

b) O bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, si es expresa, o de seis meses con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto por silencio 
administrativo negativo.

Todo esto sin perjuicio de que los/las interesados/las puedan ejercer, en su caso, cual-
quier otro que consideren procedente.

Artículo 16. Deber de colaboración. Reintegro de las ayudas.

1. Los/las beneficiarios/as quedan sometidos al régimen de obligaciones previsto en el 
artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, entre las que se 
encuentra la de someterse a las actuaciones de comprobación, que efectuará el órgano 
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como a cualquier otra actuación, sea 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
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tentes, tanto autonómicos como estatales o comunitarios, para lo que se acercará cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

2. El incumplimiento o la falsedad en las condiciones requeridas para el otorgamiento de 
la ayuda llevará consigo, además de las sanciones que pudieran corresponder, el reintegro 
de la ayuda percibida incrementada con el interés legal correspondiente desde su abono.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la 
ayuda podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Disposición adicional primera.

En lo no previsto en estas bases se aplicará la normativa prevista a la que alude el artí-
culo 2 de esta orden, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones publicas y del procedimiento administrativo común.

Disposición adicional segunda.

La presente orden queda sujeta al Reglamento (CE) 875/2007 de la Comisión, de 24 de 
julio, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis en 
el sector pesquero (DOUE E 193/6 del 25 de julio).

Disposición final.

Esta orden producirá efectos desde el día siguiente a lo de su publicación en el Diario 
Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 16 de junio de 2011.

Rosa M.ª Quintana Carballo 
Conselleira del Mar
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDAYUDAS AUTONÓMICAS PARA CONTRATACIÓN DE UN SEGURO EN EL 
EXERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE PESCA, MARISQUEO Y ACUICULTURA

PE153B

ANEXO I 
CONSELLERÍA DEL MAR

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/LA REPRESENTA

Orden de 16 de junio de 2011 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el fomento de la contratación de un seguro en el ejercicio de las actividades de pesca, 
marisqueo y acuicultura

Director general de Ordenación y Gestión de los Recursos Marinos 
Rúa Valiño, 63-65 - 15703 Santiago de Compostela (A Coruña)

, de de
Lugar y fecha

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO

DIRECCIÓN

LOCALIDAD

DNI/NIF

CÓDIGO POSTAL FAXTELÉFONO

PROVINCIA AYUNTAMIENTO

NOMBRESEGUNDO APELLIDO

Y, en su representación:
PRIMER APELLIDO

DIRECCIÓN

LOCALIDAD

NIF

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO

PROVINCIA

AYUNTAMIENTO

NOMBRESEGUNDO APELLIDO

DATOS BANCARIOS
CÓDIGO DEL BANCO CÓDIGO DE  SUCURSAL DÍGITOS CONTROL CÓDIGO DE LA CUENTA CORRIENTE

Matrícula y folioNombre del barco

Puerto base

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos personales recogidos en 
esta solicitud, se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta consellería como responsable del fichero.

DATOS DE LA EMBARCACIÓN

AUTORIZO AL ÓRGANO GESTOR

LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD, IMPLICA QUE EL SOLICITANTE AUTORIZA AL ÓRGANO GESTOR 
- A obtener de los organismos competentes los certificados de que la entidad que represento está al corriente en el cumplimento de las obligaciones tributarias y sociales y no 
tiene deudas pendientes de pago a la Xunta de Galicia. 
- A hacer públicos en los registros de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, los datos relevantes referidos  a las ayudas e subvenciones recibidas, así como 
las sanciones impuestas, en su caso. 
- A publicar, en virtud del artículo 13 punto 4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega en la página web de la 
consellería, el hecho de ser beneficiarios de una ayuda y su importe, por lo que la presentación de la solicitud lleva implícito la autorización para el tratamiento necesario de los 
datos del beneficiario. 
DECLARO: no estar incurso en ninguna de las causas de prohibiciones establecidas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, para 
obtener la condición de beneficiario de una subvención.

Autorizo a la consellería de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre y la orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y 
Justicia, de 7 de julio de 2009  que lo desarrolla, para la consulta de mis datos de identidad en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

Sí No (en este caso aportar fotocopia)

TOMADOR DEL SEGURO

Lista III Lista IV 
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

, con DNI n.ºDon/Doña

, de de

Lugar y fecha

Fdo.:

D E C L A R A:

Que no tiene pendiente de pago ninguna sanción firme por infracción de la normativa marítimo-pesquera vigente. 

Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y sociales y no tiene deudas pendientes de pago a la Xunta de Galicia
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS

No se le concedió ninguna ayuda para este mismo objeto

Sí se le concedió ayuda para este mismo objeto

No solicitó ninguna otra ayuda para este mismo objeto

Sí solicitó ayuda para este mismo objeto

Tipo de ayuda
Fecha de 

resolución

El/La solicitante

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Ayudas concedidas:

Ayudas solicitadas:

Tipo de ayuda
Fecha de 

la solicitud

, de de

en el momento de presentar esta petición de pago de la ayuda concedida por la Consellería del Mar, y en relación a otras ayudas o subvenciones 
concedidas o solicitadas, de cualquier administración o ente público o privado, nacional o internacional, y para este mismo expediente de ayudas 
socioeconómicas:

AÑO ORGANISMO IMPORTE TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

AÑO ORGANISMO IMPORTE TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

Que esta entidad solicitó y/o obtuvo las ayudas sometidas al régimen de minimis que se relacionan a continuación: 

Ayudas concedidas:

Ayudas solicitadas:

Indicar con una X lo que proceda

Asimismo, el/la solicitante se  compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga, de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales a partir de la fecha de esta declaración.

Y para que así conste ante el órgano competente firma esta declaración en el lugar y fecha indicados
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